
DEPOSITO LEGAL,-VA. N,° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año .,.,., 400 pesetas 
Semestre , . , , 200 —
Trimestre , , , , 100 —
Número corriente, . 5 —
Número atrasado, , 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo !," del Código Civil,) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 38 Jueves 14 de febrero de 1974 (Franqueo concertado 47/3) Página I

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 19/74
El próximo día 21 de marzo, se 

celebrará el «Día Forestal Mundial», 
establecido por Decreto de 24 de fe
brero de 1972, fruto de una iniciati
va española que ha alcanzado reso
nancia mundial, debido al respaldo 
de diversas Organizaciones Interna
cionales.

La iñiciativa española supone algo 
más que la simple celebración de un 
Día Mundial del Arbol, ya que lo 
que se pretende es llamar la aten
ción sobre la riqueza forestal y lo 
que significa para la humanidad en 
general y para nuestra Patria en 
particular, no sólo en el aspecto eco
nómico sino también en lo que su 
rentabilidad supone como forma de 
recreo y ocio.

Las Corporaciones Locales a quie
nes corresponde el gobierno y admi
nistración de los intereses peculia
res de su territorio deben adoptar 
las medidas pertinentes para que el 
día 21 de marzo «Día Forestal Mun
dial», se celebre de manera brillan
te, haciendo lo posible, para que las 
poblaciones se mentalicen de lo que 
la conservación de la Naturaleza y 
la promoción forestal suponen para 
su patrimonio y singularmente para 
una vida mejor de sus habitantes.

En su consecuencia, este Gobier
no Civil solicita la colaboración de 
todas las Corporaciones Locales de 
esta provincia en la celebración 
de este «Día Forestal Mundial» y las 
sugiere la conveniencia de que orga
nicen actividades tales como: Con
ferencias y lecciones especiales en 
Instituciones Culturales, escuelas y 
demás Centros de Enseñanza, con
cursos de artículos de prensa, publi
caciones y ensayos sobre temas de 
carácter comercial, económico y fi
nanciero sobre la incidencia de la 
riqueza forestal cinegética y de las 
aguas en la economía Nacional, di
vulgación de folletos y libros, con
cursos de canciones, plantaciones 
forestales en terrenos de propiedad 
pública o de los particulares que vo
luntariamente se ofrezcan, y cual
quier Otra acción o iniciativa que 
redunden en la consecución de los 
fines expuestos dentro de sus res
pectivas competencias,

Al objeto de buscar la máxima 
coordinación de actividades encami
nadas todas ellas a lograr los obje
tivos reseñados, las Corporaciones 
Locales podrán ponerse en contacto 
con la Jefatura de ICONA quien les 
recomendará las acciones que esti
me más oportunas.

Dios guarde a VV, SS, muchos 
años,

Valladolid, 11 de febrero de 1974, 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez,

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical 242

En el Convenio Colec'tivo Sindical 
de ámbito pi-ovincial para la activi
dad «Construcción y Obras Públi
cas», ha tenido entrada en esta Dele
gación, remitido por la Organización 
Sindical, con informe favorable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la Ley 
de 26-4-58, en relación con la Orden 
de 25-7-58,

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos Ii y 12 de citada Ley y 
correlativos de su Reglamento, según 
la Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del convenia 
los preceptos aplicables, no dándose 
ninguna de las causas de ineficacia 
del artículo 20 del Reglamento para 
la aplicación de repetida Ley de 
Convenips, y habiéndose llevado a 
cabo la modificación ordenada por la 
Subcomisión de Salarios, en el sen
tido de que los salarios del segundo 
año de su vigencia, se revisen única
mente en función del aumento del 
índice del coste vida y a que la po
sible repercusión en precios, que no 
será automática ni determinará la 
aprobación dei convenio, ha de ser 
solicitada de los Organismos compe
tes y se limitará”a dicha autorización.
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todo ello de acuerdo con el art. 2.° 
del Decreto Ley de 9-12-69, y según 
aparece en el xAcue/clo de la Comi
sión Deliberante que refleja el Acta 
de primero de febrero actual.

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: I.° Aprobar el conve
nio Colectivo Sindical de ámbito pro
vincial para «Construcción y Obras 
Públicas».

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical, para su no
tificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos, modificado por Orden 19-II-62, 
no procede recurso contra la misma 
en vía administrativa, por tratarse de 
Resolución aprobatoria.

3 .° Ordeñar su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, siete de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro.—El 

- delegad0x«¿e. Trabajo, Juan Draper 
J^^íi^u. de

, 743—558

G5 PEWGt^IQN de HACIENDA<1 eui mTim '**"

Administración de Impuestos 
Inmobiliarios

Coníribución territorial nóstica 
jz pecuaria-.— Cuota fija

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes interesados quel a 
partir de la publicación del presente 
anuncio y por un plazo de quince 
días, se encuentran expuestos al pú
blico en las. oficinas de los respecti
vos Ayuntamientos de toda la pro
vincia, con excepción del de Valla
dolid, los documentos cobratorios de 
la cuota fija por contribución territo
rial rústica y pecuaria, que han de 
surtir efectos tributarios en el pre
sente año de 1974.

El correspondiente al término mu
nicipal de Valladolid, se expone en 
la Sección de Territorial de la Ad
ministración de Impuestos Inmobilia
rios en esta Delegación de Hacienda 
y durante el mismo plazo.

Contra dichos documentos, y tan 
sólo en lo que pueda referirse a erro
res de orden aritmético, pueden in
terponerse en mencionadas oficinas 
las reclamaciones a que hubiera 
lugar.

Valladolid, 7 de febrero de 1974- 
El administrador, Manuel Martín 
González.—V.° B.°: El delegado de 
Hacienda, J. Carrillo. -

.681

Sección del Patrimonio del Estado

ANUNCIO

Se saca a pública subasta para el 
día 13 de marzo de 1974 y hora de 
las doce, ante la Mesa de la Delega
ción de Hacienda de Valladolid, en 
cuya Sección del Patrimonio del Es
tado puede verse el pliego de con
diciones generales, finca rústica, po
lígono 4, parcela 156-1, de Becilla de 
Valderaduey (Valladolid). Tipo de la 
tasación: 51.628 pesetas. 

Valladolid. 7 dé- febrero de 1974. 
^■7.delegad;o- dq .^Hacienda, J. Ca- 
riiHo.

1 Plas.

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
qué se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don 
Victoriano Blanco , Lorenzo. San Pe
dro de Latarce (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riego 
de primavera-de 8 hectáreas.

Cantidad de agua que se pide: 
8 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Sequillo.

Término municipal en que radi
carán las obras: San Pedro de Latarce 
(Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 

a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. dei Bstado,

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las' 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir ah acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, -que será 
suscrita por los mismos.

VaLLuá^-wL^A'-^^'^''^ ‘^e 1974- 
El in yjStíWó'^ SèûîsBtfe'ï de Aguas, 
Aurel cPVííáJV&érSV i 0

pufe. 1^0 460-5 60

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Unidad de compras
Resolución del Ayuntamiento de 

Valladolid por el que se anuncia 
concurso para contratar la adquisi
ción de prendas de vestuario y cal
zado con destino a los distintos ser
vicios municipales.

Garantía provisional: 10.000 pese
tas.

La garantía definitiva se regulará 
conforme determina el artículo 82 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les.

EL expediente puede examinarse, 
en la Secretaría General, Unidad de
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Compras, hasta las trece horas, den
tro de los veinte días hábiles a con
tar del siguiente a aquel en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Durante el mismo plazo podrán 
presentarse proposiciones y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar, en 
una de las Salas de la Casa Consis
torial, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que 
finalice el plazo de presentación de 
plicas.

Modelo de proposición
Don..,, con Documento Nacional 

de Identidad número..., en nombre 
propio (o en representación de...), 
hace constar:

1 .® Que solicita su admisión al 
concurso convocado para la adqui
sición de prendas de vestuario y cal
zado con destino a distintos servi
cios municipales.' •

2 .° Que acepta plenamente los 
pliegos de condiciones de este con
curso y cuantas obligaciones del 
mismo se deriven, como concursan
te y como adjudicatario, sí lo fuere.

3 .° Que se compromete a sumi
nistrar el siguiente material en las 
condiciones y precios que se deter
minan (se expresarán tales extre
mos con la mayor precisión y de
talle).

Fecha y firma.
Valladolid, 5 de febrero de 1974. 

/•*S4*<«i««ide/ 'Antolín de Santiago y 
AMáft^á; 5 0 de-

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 29 de diciembre de 1973, acor
dó la imposición de contribuciones 
especiales a los siguientes expedien
tes de obras:

1- Pavimentación de aceras, en
sanche de calzada y capa de aglo
merado asfáltico en la Carretera de 
Rueda.

2. Pavimentación, e n sanche de 
calzada y tubería de abastecimiento 
de agua potable en la calle de La 

Esperanza, desde Paseo de Zorrilla 
a paso nivel de Ferrocarril del Nor
te.

3. Pavimentación, ramal de al
cantarillado y abastecimiento de 
agua potable en la calle del Alemán.

4. Urbanización de la calle Puen
te Colgante, zona comprendida en
tre los Paseos de Zorrilla y España 
y un tramo, de ,Recondo.

5. Pavimentación de la calle Pa
dre Francisco Suárez en los tramos 
comprendidos entre las de Sancti 
Spiritus a García Morato y Capu
chinos Viejos a Ponce de León.

6. Urbanización de las calles de 
Perfección, Extasis, Misericordia, 
Juan de Avila, Calderón de la Barca 
y tramo de Moradas y Tirso de Mo
lina (Barrio de Rondilla de Santa 
Teresa).

7. Pavimentación, ramales de al
cantarillado y abastecimiento de 
agua potable en las calles de Car
cel Corona, Alvarez Taladriz (pri
mer tramo), Domingo Martínez 
(desde Azucarera a Catalina Pérez) 
y Rosario Pereda (entre Luna y 
Aurora).

8, Ramales de alcantarillado en 
las calles de Embajadores, Caama
ño y Aaiún y tubería de abasteci
miento de agua potable en las calles 
de Arca Real, Embajadores y Caa
maño.

9. Pavimentación de la calle de 
Arca Real (de Paseo de Farnesio .1 
Général Shelly) y tubería de abaste
cimiento de agua potable.

10. Pavimentación de la calle de 
Puente de la Reina y tubería de 
abastecimiento de agua potable.

11. Renovación de bordillos, ace
ras y capa de aglomerado asfáltico 
en las calzadas de las calles de Te
resa Gil, Lencería, Alarcón, Matías 
Sangrador, Lonja, General Queipo 
de Llano y tramos de Plaza España 
y San Felipe Neri.

12. Pavimentación, ramal de al
cantarillado y tubería de abasteci
miento de agua potable en la calle 
de Cardenal Cisneros, tramo com
prendido entre Avenida de Palen
cia y Portillo de Balboa (antes Ce
rrada), y

13. Urbanización de la calle Encar
nación, tramo comprendido entre 
el Paseo de Isabel la Católica y ca
lle de San Benito; quedando ex
puesto al público- los mencionados 
expedientes en la Administración de 
Rentas y Exacciones durante el pla
zo de quince días hábiles, contán
dose desde el día siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
con relación de los contribuyentes 
afectados, cuotas y demás antece
dentes reglamentarios, fijándose, 
también, el correspondiente edicto 
en el tablón de anuncios de esta 
Excma. Corporación, a fin de que, 
durante los ocho días siguientes a 
la finalización del réferido plazo, 
puedan los interesados legítimos 
formular las reclamaciones que es
timen oportunas.

Asimismo se convoca por el pre
sente anuncio y por él edicto, a los 
contribuyentes afectados, para la 
reunión constitutiva de la Asocia
ción Administrativa de contribuyen
tes, que tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales al tercer día há
bil después de transcurridos los pri
meros quince días hábiles, a partir 
del Siguiente de la publicación del 
presente anuncio. Los expedientes 
en que por aplicación del artículo 
465 de la Ley de Régimen Local, re
quiere la constitución de la Asocia
ción Administrativa de contribuyen
tes son los anteriormente citados, 
y la primera reunión tendrá lugar 
a las nueve treinta de la mañana, 
siguiéndose las demás para los dis
tintos expedientes por el orden que 
se relacionan anteriormente. Estará 
presidida la Mesa provisional por el 
alcalde, teniente - alcalde o concejal 
en quien delegue, como presidente, 
y dos de los contribuyentes que 
asistan, el mayor y menor, respecti
vamente, de los propietarios afecta
dos por las obras proyectadas para 
tratar en ellas el siguiente

ORDEN EL DIA

l .° Constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

2 .° Designación de los delegados
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que han de constituir la Junta de 
dicha Asociación y del presidente de 
la misma.

3.° Redacción de los Estatutos 
por los que han de regirse la indi
cada Asociación.

La Asociación se declarará cons
tituida de oficio por la Alcaldía en 
el caso de que no acuda ninguno 
de los interesados. -

' Lo que se hace público para gene
ral conocimiento..

Valladolid, 3Q^de enero de 1974.— 
j^fs tjilç^ij^» âw^”^- ^^® Santiago y 
I Juárez. I
sPcoû ¿^‘■i ido 
|pios.Üí-?= 514—562

'^yun-tajniento Pleno, 
ep sesión extraordinaria celebrada el 
día 31 de enero del año actual, apro
bó el presupuesto adicional número 
1, al extraordinario número 29-1972, 
destinado a obras de instalación del 
Conservatorio de Música en el Patio 
Herreriano, por importe de pesetas 
5.472.575, que se cubrirá con apor
tación de la Excnia. Diputación Pro
vincial, préstamo a concertar con el 
Banco de Crédito Local de España 
y aportación del presupuesto ordi
nario.

Dicho presupuesto adicional se 
encuentra expuesto al público, en 
las Oficinas municipales, dura.nte 
quince días hábiles, a contar del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En ese período de tienipo 
y de acuerdo con lo determinado en 
el artículo 698 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se admitirán recla
maciones por las personas especifi
cadas en el 683 y por las causas re
lacionadas en el número 3 del ar
tículo 696 de dicho texto legal.

Valladolid, '5 dé febrero de 1974. 
El- alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

; 2So ^ 635-563

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 31 de enero del año actual, 
aprobó el presupuesto adicional nú
mero 1, al extraordinario número 

25-1969, destinado a realizar obras 
de pavimentación en la calle Gene
ral Shelly y alcantarillado en el Ba
rrio de las Delicias, por importe de 
3.614.667 pesetas, que se cubrirá con 
préstamo del Banco de Crédito Lo
cal de España, contribuciones espe
ciales y otros- ingresos.

Dicho presupuesto adicional se 
encuentra expuesto ál público, en 
las oficinas municipales, durante 
quince días hábiles, a contar del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de ia 
provincia. En ese período de tiempo 
y de acuerdo con lo determinado en 
el artículo 698 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se admitirán recla
maciones por las personas .especifi
cadas en el artículo 683 y por las 
causas relacionadas en el número 3 
del artículo 696 de dicho texto legal.

Valladolid, 5 de febrero de 1974.— 
El alcalde, Antolín, de Santiago y 
Juárez.

3^0 6 3 5—5 64

El Exemo. AyúnJamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 24 de ene
ro pasado, acordó aprobar inicial- 
mente el proyecto de construcción 
de un edificio con locales y vivien
das del grupo l.° en la Plaza de San
ta Ana, con vuelta a las calles de 
María de Molina y Zúñiga, presen
tado por don Javier Cavia Amezque
ta, en nombre" de Inmobiliaria Nue
va Forma, S. A., que supone una mo
dificación de las normas contenidas 
en el Planeamiento Urbanístico vi
gente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo, cuan
tos interesados lo deseen, examinar 
el citado proyecto en la Unidad de 
Obras de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento, por plazo de un 
mes y alegar, por escrito, cuanto 
estimen por conveniente.

Valladolid, 2 de febrero de 1974.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

633—565

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 24 de ene

ro pasado, acordó aprobar inicial- 
mente el proyecto de construcción 
de uñ edificio con locales y vivien
das del grupo l.° en la Plaza del Ro
sarillo, con vuelta a las calles Conde 
de Ribadeo y San Blas, presentado 
por don Ricardo González López, 
que supone una modificación de las 
normas contenidas en el Planea
miento Urbanístico vigente.

. Lo que se hace público para gene: 
ral conocimiento, pudiendo,, cuan
tos interesados lo deseen, examinar 
el citado proyecto en la Unidad de 
Obras de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento, por plazo de un 
mes y alegar, por escrito, cuanto 
estimen por conveniente.

Valladolid, 2 de febrero de 1974. 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

632-566

Don Pascual Carneros Dávila, co
mo apoderado legal de la industria 
eléctrica Francisco Benito Delga
do, S. A., con domicilio social en 
Madrid, Avenida Pío XII, número 
97, solicita la devolución de la fianza 
definitiva de cuarenta y siete mil 
treinta y nueve pesetas, que había 
constituido para responder del con
curso que le fue adjudicado de ins
talación de alumbrado público en 
calles Gondomar, Chancillería y Ra
món y Cajal, lo que se hace público 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 88 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, para que, en el pla
zo dé quince días, puedan presen
tarse reclamaciones quienes creye
ran tener derecho exigible al adjudi
catario, por razón del contrato ga
rantizado.

Valladolid, 4 de febrero de 1974. 
El alcalde, Antolín dé Santiago y 
Juárez.

J^ 628-567

ALAEJOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se encuentran a disposición 
de los señores contribuyentes a fin 
de que puedan examinarles y presen-

MCD 2022-L5



. 14 de febrero de 1974 5

tar las reclamaciones y observaciones 
pertinentes, durante el plazo de quin
ce días, los padrones de impuestos 
municipales confeccionados para el 
■ejercicio actual y que son los siguien
tes:

Tasa servicio alcantarillado.
Impuesto de circulación de ve- 

.hículos de motor.
Arbitrio sobre bicicletas. .
Desagüe de canalones.
Tránsito de animales domésticos 

por vías públicas.
Tenencia de perros.
Alaejos, 31 de enero de 1074.—£1

537 — 568 
Pog-O díTé?r:¿©-  

Ptc¿??.™ _ ?ERC ±RUEL0

"““^.“eTec^oT*^ examen y reclama
ciones, se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
los documentos siguientes:

Rectificación del padrón de habi
tantes con referencia al 31 de diciem
bre de 1973.

Padrón de contribuyentes sujetos 
al pago de impuesto sobre circula
ción de vehículos en 1974.

Berceruelo, 4 de febrero de 1974. 
,E1 alcalde, Ambrosio Villa.

Í 616—569

P‘r fío CARPIO

fircimdos ’en eb alistamiento de 
este Ayuntamiento, para el rempla
zo de 1974, los mozos que a conti
nuación se detallan, se les cita por 
el presente para las operaciones de 
rectificación, cierre del alistamiento 
y clasificación de soldado, que ten
drán lugar, en la Oficina de la Casa 
Consistorial, a las diez horas de ca
da uno de los días diez y veintiocho 
de febrero y diez de marzo, quedan
do advertidos que si dejan de com
parecer, especialmente al acto de 
clasificación, se les instruirá expe
diente de prófugo.

Mozos que se citan
José Bellido Rodríguez, hijo de 

Eustaquio y María.

Teófilo Dornínguez Navas, hijo de 
Teófilo y Pilar.

Basilio Martín Marcos, hijo de 
José y Práxedes.

Antonio Pérez García, hijo de Mar
ciano y Felicidad.

Carpio, 5 de febrero de 1974.—El 
alcalde, Angel Jiménez.

^ ^—----------
663—570

CASASOLA-p/E ARION

En la Secretaría del Ayuntamien
to y durante el plazo de quince 
días, permanecerán expuestas al pú
blico, a efectos de examen y recla
maciones, las nuevas tarifas de la 
ordenanza modificada en -29 de no
viembre de 1973 para la exacción 
municipal de derechos y tasas sobre 
desagüe de canalones y otros en la 
vía pública o terrenos del común.

Casasola de Arión, 6 de Febrero 
de 1974.—El alcalde (ilegible).

666—571

-------  
^CASTRODEZA

Habiendo* quedado desierta la se
gunda subasta del Prado de los Be- 
rriales, propiedad de este Ayunta
miento, cuya tasación para la terce
ra subasta se fija en la cantidad de 
35.000 pesetas, continuando en vi
gor los demás extremos que intere
san, los cuales figuran insertos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, nú
mero 273, de fecha 1 de diciembre 
de 1973. Acto que tendrá lugar a los 
diez días hábiles siguientes de apa
recer el presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Presentación de proposiciones: 
Hasta el último día y hora de las 
trece.

Apertura: El siguiente hábil y ho- 
x;íMJe«>iase,doce*X.:W€A- j
I Afesírodéza, 6 -dé febrero de 1974.

Ricalde : (ilegible ).

CERVILLEGO DE LA CRUZ
Aprobado por el Ayuntamiento la 

rectificación municipal de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre de 
1973, E^sí como el padrón del impues

to municipal sobre vehículos a mo
tor, creado por la Ley 48 de 1966, 
formado para el año actual, quedan 
expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones.
j Cervillego de la Cruz, 28 de enero 
de i974._E] alcaide (ilegible).

. JéO ___
' ^EUENT¿ÓLMED0

Se encuentra expuesto al público, 
por término de quince días, el padrón 
de contribuyentes por el impuesto 
municipal sobre circulación de ve
hículos, formado para el presente 
ejercicio de 1974, y la rectificación 
del padrón de habitantes con refe
rencia al 31 de diciembre de 1973.

Fuente Olmedo, 7 de febrero de 
1974-—El alcalde, C. Rincón. .

Bo 700—574

MEDINA DEL CAMPO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el plan de reforma interior de la 
ordenación del solar sito en la calle 
de Claudio Moyano, números 18 y 
20, con vuelta, a Ferrocarril, presen-' 
tado por «Martín Inmobiliaria, So
ciedad Anónima», conforme a lo dis
puesto en los artículos 32 y 42 de la 
Ley del Suelo, queda expuesto dicho 
plan para información pública, en- 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de un mes, duran
te el cual podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Medina del Campo, 6 de febrero ' 
de 1974.—El alcalde, Juan Antonio
Cendón Tadeo. 652—575

MEDINA DE RIOSECO
2^0

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión del 25 de enero 
de 1974, proyecto de contrato de 
préstamo hipotecario a concertar 
entre este Ayuntamiento y la Caja 
Postal de Ahorros, eon destino a la 
construcción del edificio destinado 
a los Servicios de Correos, Teleco
municación y viviendas para funcio
narios de los citados Servicios.
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Condiciones del préstamo 
hipotecario

Importe del préstamo: 3.923.594 
pesetas.

Interés anual: -6,25 por 100.
Plazo de amortización del présta

mo: 15 años.
Bienes hipotecados: Solar de una 

extensión superficial de 351 metros 
' cuadrados y edificios a construir so

bre el mismo, que linda derecha, en
trando, con finca de Francisco Ma
teo; izquierda. Casa Ayuntamiento, 
y fondo, resto de la finca de donde 
se segrega también propiedad mu
nicipal.

Lo que se hace público por el pla
zo de quince días para examen del 
expediente y posibles reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 284 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Medina d^Ríoseco, 6 de febrero 
^,.„r^tg«*I^4_EI,^4calde, Manuel Fuen-

:s o 705—576

* —tÆÎZUELO DE VEDIJA
Cumplidos los trámites reglamen

tarios y ejecutando un acuerdo de 
este Ayuntamiento, se hace saber 
que desde el día siguiente hábil al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y durante los veinte días 
hábiles siguientes, se admiten pro
posiciones para tomar parte en la 
subasta del arriendo de las parce- 

. las de la Masa Común adjudicadas a 
este Ayuntamiento por el Servicio 
de Concentración Parcelaria.

El pliego de condiciones faculta
tivas, económico administrativas y 
modelo de proposición, se hqllan de 
manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados por cuantas personas lo 
interesen.

Las plicas se presentarán, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, previo 
depósito, en la Depositaría munici
pal, del diez por ciento del importe 
de la tasación de las parcelas de que 
se trate.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar, a las trece horas del día si
guiente hábil de cumplir los veinte 
días de la publicación de este anun
cio.

Palazuelo de Vedija, 8 de febrero 
de "19747—El S^i^e, Bernardo Es
cudero. ■ *

704—577

PURAS
Se encuentra expuesto al público, 

por término de quince días, el padrón 
de contribuyentes por el impuesto 
municipal sobre circulación de ve
hículos, formado para el presente 
ejercicio de 1974.
7 Puras, 7 de febrero de 1974-—El 

alcalde, Julio Arroyo.
. 098—578

QUINTANILLA'DE ONESIMO

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos ai público, por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón del impues
to sobre vehículos, formado para el 
año de 1974.

Quintanilla de Onésimo, 8 de fe- 
Kf|ro”3'e"lQ74.=t--E| alcalde, Paulino 
Roldán Torreadraops.
1 Pogo j 276—579

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de vehículos sujetos al im
puesto de circulación y el de rectifi
cación de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 19731 ambos 
quedan expuestos al público, por es
pacio de quince días, en la Secreta
ría municipal, a efectos de examen y 
reclamaciones.-
.,-.;rRubí de .Bracamonte, 30 de enero 
¿e 1974.El alcalde (ilegible).

617—580

L " '^^SAN-LLORENTE
Aprobada la rectificación del pa

drón de habitantes, con referencia 
aP 31 de diciembre de 1973, se halla 
expuesta al público, en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, durante 
plazo de quince días, a efectos 
examen y reclamaciones.

San Llorente, 7 de febrero 
1974.—El alcalde, Emilio García. 

el 
de

de

702—581

SAN PABLO WtA MORALEJA
Aprobada la rectificación del pa

drón municipal de habitantes de 
este término, con referencia al 31 de 
diciembre de 1973, se halla expues
ta, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, a efectos de examen y recla
maciones.

San Pablo de la Moraleja, 6 de fe
brero de 1974.—El alcalde, Antonio- 
Cendón. 728—582:

; SANTERVAS-DE CAMPOS
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración el presupuesto ordinario- 
para el ejercicio de I974i estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días,, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término ó persona interesa
da, podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante quien y como correspon
de con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen- 
Local.
'’^ânîervâs de Caijapos, 4 de febre- 
o ¿0 1974.—Él alcalde, M. Serrano-
Pago 696—583.

Aprobado por el Ayuntamiento la- 
rectificación municipal de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre de- 
1973, así como el padrón del impues
to municipal sobre vehículos de mo
tor, creado por la Ley 48 de 1966,. 
formado para el año actual, quedan 
expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones.

Salvador de Zapardiel, 28 de ene
ro de 1974.—:E1 alcalde, Vidal def 
Ríoí , .

525—584
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SAN VICENTE DEL PALACIO

Aprobado por el Ayuntamiento la 
íectificación municipal de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre 
de 1973, así como el padrón del im
puesto municipal sobre vehículos a 
motor, creado por la Ley 48 de 1966, 
formado para el año actual, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a efectos de oh- re
clamaciones. '

San Vicente del Palacio, 28 de ene- 
,3rtw*^‘^’T974.-^~1KL alcalde, Ubaldo Ve- 
AS^ffíS:.’^^ Hes

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto ai público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
deL término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen .pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local, 

^is^„-Xprrescarcela, 5 de febrero de 
i ^974-~Eí alcalde, Felipe Pascual.
p. . Í .638—586 

i- jT —
' TUDELA^DE DUERO

Aprobada la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia al 
3i.de diciembre de 1973, se halla ex
puesta al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, a efecto de examen y 
reclamaciones.,’

■ Tudela de Dueroj 6 de febrero de 
^974.—EÍ alcalde (ilegible).

661-587
---------

LA UNION ’ÓE CAMPOS

Terminadas las operaciones de 
rectificación del padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1973, queda expues
ta al público, en la Secretaría de 
«sté Ayuntamiento, durante el pla

zo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones..
._XaJ»7n4=ón ,de Ca,mpos, 5 de febrero 

|9^B9jS4í^El aleadáe (ilegible).
í Pccrí 8 642—588

-VALDESTILLAS
Se encuentra expuesto al público, 

por término de quince días, el padrón 
de contribuyentes por. el impuesto 
sobre circulación de vehículos, for
mado para el presente año de 1974. 
/'"Vál de st il las, y-.-.de febrero de 1974. 
^1 alcalde, FélixT^teban.
í T j 697 — 589

------ U.yEGA-JE ^UIPONCE

En virtud del acuerdo tomado 
por este Ayuntamiento, con fecha 
27 del mes de enero próximo pasa
do, año actual, se anuncia a subas
ta pública el arrendamiento y apro
vechamiento de los pastos de los 
bienes de Propios de este Munici
pio, por el precio inicial de tasación 
de 50.000 pesetas, de 1974.

Que dicha subasta se celebrará 
por el sistema de pujas a la llana, 
corno tradicionalmente viene hacién
dose en la localidad, y con arreglo 
a lo preceptuado por las disposicio
nes vigentes.

Dicha subasta tendrá lugar, en es
ta Casa Consistorial, el primer día 
hábil, después de transcurridos los 
veinte, también hábiles, a partir de 
que aparezca el correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En la Secretaría de este Ayunta
miento y a disposición del público, 
se halla el pliego de condiciones y 
ardenanza que regula esta clase de 
aprovechamientos y condiciones pa
ra la celebración de la misma.

Vega de Ruiponce, 2 de febrero de 
1974.—El alcalde, Carlos Moncada.

43»
620—590

VENTOSA DE LA CUESTA
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en esta Secre

taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor- 

^¿^2Mn.-á,® /^^ ^TL ’^^ Régimen Local. 
A (¥§#0?^? dédl,»* puesta, 26 de enero 

i á® t974i—-El aleude, M. de Avila

~-VItX-?®Wz DE CAMPOS

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al públi
co la rectificación del padrón muni
cipal de habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de 1973, a efectos 
de reclamaciones.

.Vi.lJabaruz]de-Ga-mpos, i de febre- 
rpde i.974.^E1 alcalde (ilegible).
H . - ^02—592

y VILLACID JDÉ CAMPOS

La Corporación municipal de este 
Ayuntamiento acordó solicitar de la 
Caja de Crédito de Cooperación Pro
vincial de la Exema. Diputación la 
concesión de un anticipo reintegra
ble sin interés de las características 
siguientes:

Importe: Doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Destino:' Nutrir presupuesto ex
traordinario número 1-1973, instala
ción servicio de agua corriente, etc.

Amortización: En siete anualida
des iguales a razón de 35.714 pese
tas cada una.

Garantías:
a) La participación del Ayunta

miento que establece el número 4 
del artículo 233 de la Ley de 11 de 
junio de 1964, sobre reforma del sis
tema tributario. .

b.) La b 0 n i f i c a c i ó n corres
pondiente a este Ayuntamiento por 
la cuota del impuesto general sobre 
el tráfico de empresas.

c) La cuota que corresponde al 
Ayuntamiento por la contribución 
territorial rústica, pecuaria y ur
bana.

MCD 2022-L5



8 14 de febrero de 1974

El expediente instruido al efecto, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a los efectos 
de examen y reclamaciones.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 284 del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Villacid Jje. Campos, 28 de enero 
[pj^4^^^alcalde, Alfredo Collan

tes í 
S 621 — 593

PiOS. ___  • -—

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1974, es'tará de manifiesto al 
público, en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

"'■^■Vinacó, 4 de febrero de 1974-—E.^ 
alcalde, V. Ruiz. 639; 594

^¿0 VILLACO
■..'- ..A .efectos dq examen y reclama
ciones, se hallan expuestos al público, 
por espacio de quince días, los docu
mentos siguientes:

Padrón de contribuyentes sujetos 
al pago de impuesto sobre circula
ción de vehículos en 1974-

Rectificación del padrón de habi
tantes con referencia al 31 de diciem- 

/-bre de 1973. • • •
■ ' Villaco, 6 de febrero de 1974-—El 
? alcalde, V. Ruiz.

" VILLAFRANCA DE DUERO
Aprobada la rectificación del pa

drón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1973, se halla 
expuesta al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Villafranca de Duero, 7 de febre
ro de 1974.—El alcalde, José Rodrí
guez. 730—596

VILLAGOMEZ LA NUEVA

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 19741 estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

ViHag^^e^j I^^^Mev^ ^<^ de ^nero 
de 1914.—El alcalde, Artemio de 
Santia^P*^L'^ ^ 'L ' '

1 516—597

VILLAGOMEZ LA NUEVA

Se encuentra expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, y por término de quince días, el 
padrón de contribuyentes por el im
puesto municipal sobre circulación de 
vehículos, formado para el presente 
ejercicio de j_974.

Villagófhéz lajNueva, 5 de febrero 
de 1974.^^1 alcalde, Arteiriio de 
Santiago. 1 -

657—598

VILLANUEVA DE LOS 
CABALLEROS

Se encuentra expuesto al público, 
por término de quince días, el pa
drón de ^contribuyentes por el im
puesto municipal sobre circulación 
de vehículos, formado para el presen
te ejercicio de 1974-

Villanueva de los Caballeros, 26 
de ehero de 1974-—El alcalde, Ma
riano Holguín.

J^Q 432-^599

VILLANUEVA DE LOS 
CABALLEROS

Aprobada por la Corporación mu
nicipal la rectificación del padrón de 
habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1973, se halla expues
to al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a efectos de re
clamaciones.

Villanu^W^^e^^Jos Uaballeros, 26 
de enero d^^Ú74.—Él alcalde Maria

no Holguíá.pc 1

VILLAVERDE DE MEDINA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días,, 
se halla expuesta al público la-recti
ficación dél padrón de habitantes,,' 
correspondiente al 31 de diciembre 
de 1973, a efectos .de reclamaciones.

VillaA^rde de Medina, 30 de enero- 
de 1974.—El alcalde, Teodoro Ro
dríguez.'-

h - /20 ;665—601
"Il ■. "'£■■■ ......... .L'-..-.'

VILLAVICENCIO DE LOS. 
CABALLEROS

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinaria 
para el ejercicio de 1974, estará de- 
manifiesto al. público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada,, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen LocaL.

Villavicencio de los'Caballeros, 3í 
de enero de 1974.—El alcalde, Pro
copio Pachón.

y^o .592—602 ■

ZORITA DE LA LOMA
Aprobado por la Corporación mu

nicipal el presupuesto ordinario, pa
ra el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público, en esta Secre
taría, por espacio de quince días,, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona intere
sada podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré
gimen Local.

Zorita de la Loma,- 4 de febrero de 
1974.—El alcalde, Elías. Gómez. 

. 591-603

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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